RES. 135/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE ENERO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0003459, Ent. N° 2773/17)

VISTO: que este Tribunal ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al Ejercicio 2016;

RESULTANDO: que el examen fue realizado de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100 y 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI);

CONSIDERANDO: que las conclusiones y evidencias obtenidas son las que se expresan en el Informe de Auditoría, que incluye el Dictamen e Informe a la Administración;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literales C) y E) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Emitir su Dictamen Constitucional respecto al Estado de Ejecución Presupuestal correspondiente al Ejercicio 2016 de la Administración Nacional de Telecomunicaciones, en los términos del Informe que se adjunta;

2) Comunicar al Ministerio de Industria, Energía y Minería, a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, al Organismo y a los Contadores Delegados;

3) Oficiar al Servicio Oficial de Radiodifusión y Espectáculos;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
DICTAMEN

El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL) correspondiente al período 1 de enero al 31 de diciembre de 2016.

También se presentan, en caso de corresponder, los incumplimientos legales constatados por el Tribunal de Cuentas en el curso de la auditoría efectuada.

Responsabilidad de la Dirección

La Dirección de ANTEL es responsable por la preparación y la razonable presentación de dicho estado, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes, las normas y criterios establecidas en el TOCAF, en la Ordenanza      N° 75 de este Tribunal y en el Presupuesto vigente.

Esta responsabilidad incluye diseñar, implementar y mantener un sistema de control interno adecuado para la preparación y presentación razonable del mencionado estado que esté libre de errores significativos, ya sea debido a fraude o error, seleccionar y aplicar políticas contables apropiadas.

Responsabilidad del Auditor

La responsabilidad del Tribunal de Cuentas es expresar una opinión sobre el Estado de Ejecución Presupuestal basada en la auditoría realizada. Esta auditoría fue practicada de acuerdo con los Principios Fundamentales de Auditoría (ISSAI 100, 200) y las Directrices de Auditoría Financiera de la Organización Internacional de Entidades Fiscalizadoras Superiores (INTOSAI). Estas normas requieren que se cumpla con requisitos éticos, se planifique y se realice la auditoría para obtener seguridad razonable acerca de si el estado presentado está libre de errores significativos.

Una auditoría implica realizar procedimientos para obtener evidencia acerca de los montos y revelaciones contables. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional del auditor. También incluye examinar, sobre una base selectiva, la forma de cumplimiento de las Leyes de presupuesto y contabilidad, la evidencia que respalda los importes y las revelaciones en el estado de ejecución presupuestal, evaluando tanto las normas contables utilizadas por la Dirección, como la presentación del estado en su conjunto. Se considera que la evidencia de auditoría obtenida brinda una base suficiente y apropiada para sustentar la opinión.

Opinión

En opinión del Tribunal de Cuentas, el estado mencionado presenta razonablemente en todos sus aspectos importantes, la ejecución presupuestal de ANTEL, correspondiente al período 1° de enero al 31 de diciembre de 2016, de acuerdo con las disposiciones legales aplicables, las normas y los criterios establecidos en el TOCAF, en la Ordenanza N° 75 del Tribunal de Cuentas y en el Decreto aprobatorio del Presupuesto del Ejercicio 2016.

En relación a la normativa vigente, relacionada con el estado objeto de examen, el Tribunal de Cuentas constató los siguientes incumplimientos:

· Artículos 33 y 43 del TOCAF (Procedimiento de compra y Fraccionamiento del gasto)

Se efectuaron compras directas sin invocar causales de excepción por un monto total de $ 16:835.390,08 correspondiente a 104 (ciento cuatro) gastos, contraviniendo lo establecido en los Artículos mencionados.

· Artículo 5 de la Ley N° 18.381 (Acceso a la información pública)

Se verificó que en la página web del Organismo no se publicó la información requerida por dicha Ley.

· Artículo 20 del TOCAF (Efectiva prestación del servicio)

Al 31 de diciembre de 2016, 2 funcionarios de ANTEL realizaron tareas de asistencia en los Directorios de HG S.A e ITC S.A., percibiendo sus retribuciones personales sin haber realizado la efectiva prestación del servicio en ANTEL.

· Artículo 46 del TOCAF Numeral 1) (Contratación de servicio de locomoción con funcionarios)


Para el traslado del personal integrante de los equipos zonales se contrataron vehículos propiedad de funcionarios de ANTEL afectados a esas tareas, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo mencionado.

· Artículo 23 de la Ley 17.556 y Artículo 16 de la Ley 18.996 (Personal de Confianza)


Las remuneraciones del Personal de Confianza en tareas de asesoría, secretaria, etc del Directorio superan el tope mensual por Director establecido por la Ley N° 17.556. A estas remuneraciones se le adicionan las siguientes partidas: Partida Fija R.2115/13 (SRV), alimentación, cómputos telefónicos, diferencia sociedad médica, las cuales no corresponden percibir por estar expresamente señalado en la norma.

· Artículo 32 de la Ley 17.556 (Contratos a término)


Se constató que ANTEL abona la partida SRV (Sistema de Remuneración Variable) a los contratados a término no cumpliendo con lo establecido en dicha Ley.

· Artículo 50 del TOCAF (publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales)

El Organismo no publicó en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, los procedimientos de contratación de montos superiores al 50% del límite de su procedimiento de compra directa, incluidas las realizadas por mecanismos de excepción.

· Artículo 21 de la Ley 17.556 (Tope sueldo del Presidente de la República)

Se constató que los ingresos percibidos por tres funcionarios del Organismo exceden el tope fijado por dicho Artículo.

· Artículo 20 del Tocaf (Pagos de viáticos correspondientes a empresa subsidiaria)

Se verificó que se abonaron viáticos al exterior en el primer semestre del ejercicio 2016, a un funcionario de ANTEL para representar a la empresa ITC S.A.
                                                                 Montevideo, 13 de diciembre de 2017.
INFORME A LA ADMINISTRACIÓN


El Tribunal de Cuentas ha examinado el Estado de Ejecución Presupuestal de la Administración Nacional de Telecomunicaciones (ANTEL), correspondiente al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2016 y ha emitido su Dictamen.


Este informe incluye comentarios que se ha entendido conveniente exponer, relacionados a la situación de determinados capítulos y Rubros del estado examinado y a disposiciones legales vigentes.


También se agregan las principales recomendaciones que deberá atender el Organismo y una evaluación del cumplimiento de las recomendaciones efectuadas en el informe de auditoría del ejercicio anterior.

1. Aprobación y presentación del Estado de Ejecución Presupuestal

El mencionado Estado de Ejecución fue aprobado por el Directorio, según Resolución N° 496/17, de fecha 29 de mayo de 2017 y remitido a este Tribunal con fecha 31/05/17 dentro del plazo establecido por la Ordenanza N° 75 del Tribunal de fecha 16/09/98.

2. Situaciones constatadas

2.1) En el Ejercicio 2016 se efectuaron compras directas sin invocar causales de excepción, lo que evidencia que los ordenadores de gastos no adoptaron las medidas necesarias para contratar, en el ejercicio, los mismos servicios por grupos del mismo ramo, de forma de facilitar la presentación del mayor número posible de oferentes, de acuerdo con el siguiente detalle:


[image: image1.emf]Cantidad

de gastos

41318 Perfil S.A. 12 8.390.480,98

48498 Geocom Uruguay S.A. 37 1.270.202,10

53978 Servicio Ecoambiente Ltda. 10 1.137.397,00

58429 Malki Correa David José 18 1.169.200,00

47985 Techeira Sosa, Cantalicio 14 1.310.831,00

41573 Celeritas SA 13 3.557.279,00

104 16.835.390,08



Empresa Importe (en $) Descripción

Traslado de pasajeros

Servicio de limpieza

Arrendamiento de Terminales POS

Servicio de limpieza

Limpieza y Seguridad

Limpieza y Seguridad


2.2) El Organismo no cumplió con el Artículo 5 de la Ley 18.381 respecto a la publicación en su página web por los siguientes motivos:
· La estructura orgánica no no se presenta en forma completa, ya que el Organigrama que se expone corresponde solamente a la Gerencia General y Sub-Gerencias.

· No incluyen las facultades de cada unidad Administrativa.

· No se exponen las funciones de los cargos y sistema de compensación..

· No se incluye la información sobre el presupuesto asignado, su ejecución y el resultado de las auditorías en cada caso.
2.3) Durante el ejercicio 2016, un funcionario de ANTEL realizó tareas de asistencia en el Directorio de HG S.A. y otro funcionario se desempeñó como Gerente General de ITC S.A.

Estos funcionarios no realizan la efectiva prestación del servicio en el Organismo, por lo que no puede considerarse ejecutado el crédito presupuestal, en tanto no se devengó el gasto para el cual fue destinado, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 20 del TOCAF.

2.4) ANTEL abona a determinados funcionarios, además de su salario, una partida fija para compensar gastos de locomoción correspondientes a los vehículo de su propiedad que se aportan a efectos de realizar los traslados de los integrantes de los equipos zonales.  Esta partida se paga al funcionario aún cuando éste hace uso de licencia, siempre y cuando aporte el vehículo.

El hecho de que ANTEL disponga que el funcionario deba proporcionar su vehículo para las tareas asignadas, no cambia la naturaleza de la contratación de vehículos privados, contraviniendo lo dispuesto por el Artículo 46 del TOCAF.
2.5) La suma de las remuneraciones mensuales que percibe el Personal de Confianza de los Directores supera el tope establecido de una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado, contraviniendo lo establecido en el Articulo 23 de la Ley 17.556.

El personal de confianza percibe además de sus remuneraciones las siguientes partidas: Partida Fija R.2115/13 (SRV), alimentación, cómputos telefónicos y diferencia sociedad médica, estando expresamente señalado en el Artículo mencionado que no se  puede adicionar ninguna otra retribución en efectivo o en especie tales como horas extras, compensaciones, productividad, participación en utilidades o fondos de participación.
2.6) Las personas contratadas bajo el régimen de Contrato de Trabajo a término, perciben la partida correspondiente al Sistema de Remuneración Variable, no cumpliendo con lo establecido en el Artículo 32 de la Ley N° 17.556 que establece: “El contratado no adquiere la calidad de funcionario público, ni los beneficios que tal calidad conlleva”.

2.7) Se verificó que el Organismo no dio publicidad en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, los procedimientos de contratación de montos superiores al 50% del límite de su procedimiento de compra directa, incluidas las realizadas por mecanismos de excepción, así como a las ampliaciones y los actos de reiteración de gastos observados por el Tribunal de Cuentas, contraviniendo lo establecido en el Artículo 50 del TOCAF.

2.8) Se constató que los ingresos percibidos por tres funcionarios del Organismo exceden el tope fijado por el Articulo 21 de la Ley 17.556, que establece que ninguna persona física que preste servicios personales al Estado podrá percibir ingresos por todo concepto, superiores al 60% de la retribución total sujeta a montepío del Presidente de la República.

2.9)
 Se verificó que se abonaron viáticos al exterior en el primer semestre del ejercicio 2016, a un funcionario de ANTEL para representar a la empresa ITC S.A, a los efectos de explorar oportunidades de negocios vinculadas a los proyectos de la empresa subsidiaria.

2.10)
En la Resolución de Directorio N° 496/17 de ANTEL donde se aprueba la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal de Ingresos, Presupuesto Operativo, Servicios de Deuda e Inversiones, no se expone el Resultado del Ejercicio. 

3.
Recomendaciones

3.1 Recomendaciones de Ejercicios anteriores

3.1.1 Incumplidas

· El Organismo no cumplió con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley                        N° 19122  referente a la contratación de personas afrodescendientes.
· No se informó a este Tribunal, el listado de sentencias del mes anterior, en los primeros diez días de cada mes, en cumplimento con lo establecido en la Ordenanza N° 85.
· El Organismo no cumplió con lo establecido en la Ley Nº 18.651 en relación a la contratación de personas con discapacidad.

· No se contabilizaron los gastos correspondientes al proyecto de construcción del Complejo Multifuncional “Antel Arena” en el Presupuesto de Inversiones.
3.1.2
No Cumplidas


No se han implementado medidas correctivas respecto a las siguientes situaciones:

· Regularizar la situación de los funcionarios de ANTEL que prestan funciones en empresas privadas vinculadas, teniendo en cuenta lo establecido en el Numeral 1) del Artículo 20 del TOCAF (2.3).

· Regularizar la situación de los contratos de locomoción de los equipos zonales que se realizan con los propios funcionarios del Organismo en contravención con las normas mencionadas (2.4).

· Regularizar las remuneraciones mensuales abonadas al Personal de Confianza no excediendo el monto total mensual por Director de una vez y media la remuneración de un Ministro de Estado (2.5). 

· No abonar al personal de confianza las siguientes partidas:  Partida Fija R.2115/13 (SRV), alimentación, cómputos telefónicos y diferencia sociedad médica (2.5).

· Adoptar las medidas necesarias a los efectos de contratar los suministros o servicios por grupo de artículos o servicios, de forma de facilitar la presentación del mayor número de oferentes (Art. 43 del TOCAF) (2.1).

· No abonar la partida correspondiente al Sistema de Remuneración Variable a las personas contratadas bajo el régimen de Contrato de Trabajo a término (2.6).

· Cumplir con el Artículo 5 de la Ley 18.381 publicando en la página web del Organismo la información requerida referente al acceso a la información pública (2.2).

· Cumplir con lo establecido en el Artículo 50 del TOCAF, referente a la publicación en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales, los procedimientos de contratación de monto superior al 50% del límite de su procedimiento de compra directa, incluidas las realizadas por mecanismos de excepción (2.7).
3.2 
Recomendaciones del presente Ejercicio

Se reiteran las recomendaciones no cumplidas de Ejercicios anteriores a las que se agregan las siguientes:

· Regularizar los ingresos percibidos por los funcionarios que exceden el tope fijado por el Articulo 21 de la Ley 17.556 (2.8).

· No deberá abonar a sus funcionarios viáticos para representar a empresas subsidiarias, de acuerdo con lo establecido en el numeral (1) del Artículo 20 del TOCAF (2.9).

· Incluir el Resultado del Ejercicio en la Resolución de Directorio donde se aprueba la Rendición de Cuentas y Ejecución Presupuestal del Presupuesto de Ingresos, Presupuesto Operativo, Servicios de Deuda e Inversiones (2.10).

Montevideo, 13 de diciembre de 2017.
Hoja1

				FRACCIONAMIENTO  2015

				Empresa				Cantidad		Importe		Rubro contable

								de gastos

				41318		Perfil S.A.		5		1,590,234.12		52632		Servicio de limpieza

				42510		Los Herreritos S.R.L.		6		1,151,841.04		52632		Servicio de limpieza

				46585		Graña Castellanos Pedro José		16		2,605,832.40		52632		Servicio de limpieza

				47985		Techeira Sosa Cantalicio		12		2,045,544.72		52632		Servicio de limpieza

				53978		Servicio Ecoambiente Ltda.		17		1,910,373.28		52632		Servicio de limpieza

				54857		Eskil S.A.		19		2,982,648.93		52632		Servicio de limpieza

				58429		Malki Correa David José		9		1,604,422.00		52632		Servicio de limpieza

				54212		Kudus S.A.		29		1,332,421.80		52632		Servicio de limpieza

				57992		Befiral S.A.		34		1,148,575.01		52631		Servicio de seguridad y vigilancia

				48892		Fortaleza Seguridad Limitada		284		1,240,519.00		52631		Servicio de seguridad y vigilancia

				FRACCIONAMIENTO 2016

				Empresa				Cantidad		Importe (en $)		Descripción

								de gastos

				41318		Perfil S.A.		12		8,390,480.98		Servicio de limpieza

				48498		Geocom Uruguay S.A.		37		1,270,202.10		Arrendamiento de Terminales POS

				53978		Servicio Ecoambiente Ltda.		10		1,137,397.00		Servicio de limpieza

				58429		Malki Correa David José		18		1,169,200.00		Limpieza y Seguridad

				47985		Techeira Sosa, Cantalicio		14		1,310,831.00		Limpieza y Seguridad

				41573		Celeritas SA		13		3,557,279.00		Traslado de pasajeros

								104		16,835,390.08
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